
 

• Certificación de producto basada en inspección y ensayo  
• El presente documento es propiedad de Agrocolor, y deberá remitirse a la dirección de Agrocolor en caso de requerirse 

• Este certificado sustituye y anula a cualquier otro expedido con anterioridad 
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CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 
 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
Nº: AGR-02 / ECOAND /0254/ I / CC – 05  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

AGROCOLOR como Organismo de Control y Certificación autorizado en la Unión Europea con 
código de control ES-ECO-003-AN, concede el presente certificado de conformidad al operador: 

NIF/CIF Nº: F29007291                                                              Nº REGISTRO: AGR-02/0254/I 

OPERADOR: SOC. COOP. AND. OLIVARERA LA PURÍSIMA   

DIRECCIÓN: PARAJE DE SAN JOSÉ S/N 

MUNICIPIO: ARCHIDONA                            C.P.: 29300          PROVINCIA: MÁLAGA 
 

 

 

 

 
ACTIVIDAD 

  Almacenamiento 
  Preparación                                                 
  Distribución/Comercialización                     

CATEGORIA DE PRODUCTO 
Según el artículo 35 apartado 7 del Reglamento (UE) 2018/848 

 Productos Agrarios transformados destinados a ser utilizados para 
la alimentación humana 

 
 
MÉTODO DE PRODUCCIÓN 

  Producción de productos ecológicos excepto durante el periodo de 
conversión  

  Producción ecológica con producción no ecológica 

 
 

PRODUCTO PROCESO MARCA COMERCIAL CALIFICACIÓN 
ACEITE DE OLIVA VIRGEN 

EXTRA 

ELABORACIÓN 

ENVASADO 
COMERCIALIZACIÓN 

SIN MARCA AGRICULTURA 

ECOLÓGICA 

 

 

 

 

 

 

EXCEPCIONES: 
PRODUCTO NO ECOLÓGICO TIPO DE ACTIVIDAD 

ALMAZARA Y/O ENVASADORA DE ACEITE ELABORACIÓN 
ENVASADO 

COMERCIALIZACIÓN              

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento se ha expedido de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de Mayo de 2018 sobre producción ecológica 
y etiquetado de los productos ecológicos, para certificar que el operador cumple las disposiciones 
de dicho Reglamento. 
 
El presente certificado, será válido desde el 29-12-2022 hasta el 28-12-2023 
 
Fecha último control: 21-12-2022 
 
Expedido en Almería, 29-12-2022  

 
 

 

 
 

 

 

Gerardo Romero Martínez 
Director Gerente de AGROCOLOR, S.L. 


